
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA LABORAL

Magistrada: ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ

ESTADO ELECTRÓNICO

FECHA: 02 DE MARZO DE 2022

Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-002-2017-00317-01
OFELIA MONTOYA 

BUENAVENTURA
COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

2 760013105-006-2019-00209-01 ROSA ELENA MARTINEZ MARIN COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una. FIJAR el día 08 de abril de

2022, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

3 760013105-008-2021-00277-01 LOURDES SUAREZ VALENCIA COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.



4 760013105-010-2018-00683-01 MARTA CECILIA NIETO COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

5 760013105-010-2018-00734-01 DENICE GARCIA FUENTES COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

6 760013105-011-2019-00217-01
MARIA EUGENIA GALLEGO 

RICO
COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una. FIJAR el día 08 de abril de

2022, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

7 760013105-014-2019-00028-01 JAVIER LOZANO TRIVIÑO COLPENSIONES 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una. FIJAR el día 08 de abril de

2022, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



8 760013105-016-2017-00325-01
JESUS ERWALES NOREÑA 

RAMIREZ
COLPENSIONES Y OTROS 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

9 760013105-017-2017-00160-01
MARIA LINA GUTIERREZ DE 

PUSQUIN

JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ 

Y OTRO

01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

10 760013105-017-2019-00680-01 DOLLY ISABEL ARCHILA CABAL COLPENSIONES Y OTRO 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

11 760013105-018-2018-00081-01 MARIO GIL MARTINEZ COLPENSIONES Y OTRO 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.



12 760013105-018-2021-00486-01 AMAIDER ISABEL ESCORCIA COLPENSIONES Y OTRO 01/03/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 08 de abril de 2022, fecha en la

que se proferirá la decisión de fondo, la que

se notificará a las partes en la página web de

la Rama Judicial.
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